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Medio de control

Radicación No.

Demandante

Demandados

Providencia

Reparación Directa
11001-33-43-060-2016-00381-00

Diber Danilo Alquerque Mora y Otros
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional
Fija fecha para audiencia inicial

1. ANTECEDENTES

Se encuentra vencido el término de traslado, con pronunciamiento de la parte demandada
fuera del término.

2. CONSIDERACIONES

Surtidas las notificaciones y vencido el término de traslado, se fijará fecha para la realización
de audiencia inicial.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el veinte (20) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las nueve y treinta
de la "nañana (9:30 a.m.) para la celebración de audiencia inicial.
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EJANDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

E:_l s uscrito Secretario CERTTICA que la providencia se insertó en

ESTADO ELECTRÓNICO 103 Del VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL. DIECISIETE (2017), publicado en la página web
www .ramajudiclal.gov.co

HUGO HERMÁN PUENTES ROJAS

Secretario


